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� Horario: de 10,00  a  14,00 horas   y   de 16,00 a 20,00 horas. 
� Formas de inscripción: Por correo: Servicio de Asistencia a Municipios.   Diputación Provincial 

de Zaragoza.  Plaza de España, 2.  50071 Zaragoza. 
Por fax:   976 28 89 28. 
Por internet: Página web     http://www.dpz.es. 

Ruta:  La Diputación   ►   Áreas   ►   Presidencia   ►    
► Asistencia a Municipios   ►   Encuentros y Jornadas. 

bien a través del enlace directo de la página principal. 
� Teléfonos de información: 976 28 89 24  /  976 28 89 32 

 

DATOS PERSONALES 

Apellidos       

Nombre       D.N.I.       
 
 

DATOS PROFESIONALES 

Diputado Provincial  Alcalde  Concejal  
 

Otras responsabilidades políticas       

Perteneciente al municipio de       
 

Dirección       CP       

Localidad       Provincia       

Teléfonos       /       Fax       

E-mail       
 
 

Inscripción a la siguiente fecha y lugar de celebración: 

21 de octubre 
Calatayud 

 
28 de octubre 
Daroca 

 

4 de noviembre 
Tarazona 

 
18 de noviembre 
Ejea de los Caballeros 

 

 
 

En        , a       de       de   2011. 
(Firma) 

 
 



 
 

PROGRAMA 
 

PRIMERA PARTE  

 

Horario 

De 10,00 a 14,00 horas. 
 

Contenido 

� El Estatuto de los miembros de las Corporaciones Locales  (Derechos y Deberes). 

� Organización y funcionamiento de las Entidades Locales. 

� Los Servicios Públicos Locales. 

� La Contratación Pública en las Entidades Locales. 

� Los Bienes de las Entidades Locales. 
 

SEGUNDA PARTE  

 

Horario 

De 16,00 a 20,00 horas. 
 

Contenido 

� Los Presupuestos de las Entidades Locales. 

� La Hacienda de las Entidades Locales.  Las ordenanzas fiscales. 

� Las Subvenciones Públicas. 

� Las Licencias y autorizaciones administrativas. 

� Los Ayuntamientos  y su relación con otras instituciones. 
 
 
 
 
 

LUGARES DE CELEBRACIÓN 
 

� Calatayud  (21 de octubre) 

Sede de la Comarca de la Comunidad de Calatayud. 

(Plaza de la Comunidad  nº 1.  Calatayud).  

� Daroca (28 de octubre) 

Salón de Actos de la Casa de Cultura. 

(Calle Mayor  nº 36. Daroca).  

� Tarazona   (4 de noviembre) 

Salón de Plenos del  Ayuntamiento de Tarazona. 

(Plaza de España  nº 2.  Tarazona).  

� Ejea de los Caballeros  (18 de noviembre) 

Centro Cívico Cultural.      

(Paseo del Muro  nº 22-24.  Ejea de los Caballeros).  

 


